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 . :' · ·._ -:.:. . ·.. ~ · · · · 

PRESENTE < :_ . :._._- . :>'...:~> -..,-. · ,:-_:.: . ... _..· -: '~ "':·· ·' . ·. . .. 

_ /, . ·. ·--/ .. :-:_~\?-~_;·:.::;::v--;~:;;:!: ·~~-::::~- ::~~~,:g~~~-~~r-:~b;~~t;b~~~c~ 
- \ . ' . . . ·.· - . : . .· . 

En atinción a la soli_citud. ingresad~ · a· ~stai ·-A.g~~-tia ·:Ñ-áiion·al.:·dé~Seguridad lndustr:ial ··y de 
Protección al Medio .;Amqiente. del' Sec.tc;>r ·:Hidro;carpuros, ·er:i· Jo iucesjvo,_ la AGENC.iA. el · día 
22 de Marzo' ~d_e ·2-ÓT?- y ·turnada ,·p,ar{:su :· at~nliiófi a la Dirección General de Gestión 
Come~dal, adscr:ita a:·:1a Uf!idad , de:·des~ión, _ .. s·u_p~rY.:i.sión,::· lnspección - y·. V.i.giiancia Comercial, 
por. ni~d_i'ó del cu_al ·Em.'·-sf.i -~arácter 9e :_f~pr~seflt.arite leg~-l :· s~l ~itablecimierlto FÜJIDOS Y 
RE¡::iNADOS GAST,EtUM, s.A. of:~()~~·; -'ESTA~t:iQ~DE~~~RYI~iQ.)lQ97, cbn ubka:~i9~ en 
CARR'ETERA REYNOSA · - -PUENTE PHARR. '':400, . .-.-cObONIA.:.E-JI.DO El GUERRENO, 
MÚNICIPfO DE RE.YNOSA;

1
ESTADÓ:.OE TAMAUiLIPAS;'{:óDi·Go:posTAL 887.8:0, en lo 

sucesivo . ~~ ·REGULADÓ; :tramita. Liceñc_i~_. -_A\:nbi~'8tal : Ú[lica .CL_~UL .Pna · ve.z.:'.;e.Valü~da la 
informa?iónpresentá.9~ • .y -- ·. · ··.··:~_-. , .. - .-· .. :· - ·· .. ·.· ... -:. (·_ · .. : , · :--.. · .. ·.,:_.,· 

... · . ·:·.-:_.- -.. ~ - c'~Ns ·1o'.~-RAN· D:~ ··-:·::>. ·> · .· ::···: 
l. Q~e esta·:. Oirecció~ : Gerier~l; de:· t~~ti6ri .. ·C~rherd~;:.;~~~ c~mpét~nt:~ ' péiÍ-a revisar, 

evaluar y -r~solver sobre fa{icenci~ Ar_nbi~f')tal úrli~·a .·~o!icitada pór: éH~.'ÉGUt.ADO , de 
conformida((~q_n 'lp ;di?puesto en. IÓ .. s ai±ícülos-4: fracdón XXV,II--.\/ ·3 ?-.~fracción XVIII del 
Reglamento · Interior: pe_ la .Agencia N·acíéinal de Seg1;1ridªd lndustriai' y de Protección al 
Medio Ambiente de!.'Séctof'Hidrcicarburo's.i · ·. · ... _.., -;._,.-.-< . • · · 

. --. :: .. - -:. ~·_.·· --=.'.. :!"'•. ~ ... ·: -.: ....... . .... ··.~'-

11. Que el día 22 de Marzo· de 2017 s~ r'ec1bió ~n lá AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimie-nto .FLUIDOS Y REFINADOS GASTELUM, S.A. DE 
C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0174/03/17. 
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MEDIO AMBIENTE i t 

Y RECURSOS NATURALES u 
ASEA 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1204/2018 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2018 

11 1. Que con fecha 25 de Agosto de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12056/2017, 
a t ravés del cual se solicitó infor-mación complern~ntaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con ~úrnero de bitácora <?9/LUA0~74(03/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo d_e v~inte ·.días~: hábile·s .a' "pªrtir d.~·: la ~notificación del acuerdo en 
comento. .. ~ ·. · · · ·· : :·,._- ::.. . · 

IV. Que el día.-.0-3 d~-- Noviembre de 201} ~e_r~dbió en. oficialía-de' parte~;"" de la AGENCIA. 
para su _evai!JaC:_ión, l_a informaCió[l·. solidt_C!.qa .. a -tr,&.v_és ... oel acuerd.o , de apercibimiento 

ASEA/lJ?SIYC/DGG<;;~~48Q_{2?;\7:.·. ::-· .: . ~: _:_: ·::::--:::_.-~:. -~-; : _· . , : ·. . 

V. Que ei .~E~ULADO cumple·:conc.los ;requisitos ·n·ecesq"rios· par~ ~l :·trámité de· LICENCIA 
AM_BIE~TAL ÚNICA; ,ffii.sr-nos .: ci~-~ ._·pr.~s~Mtó . ~e~t.ro., ,(Je:~JX . ~olicitud re~istr.ada con 
bitácora · 09/LUA0114103/l:?. :·;:~sí, ; con')o . la · informaQión · adicjonal referida _en el 
CO~SIDERAN_DO IV·. d~(pres.en_t'E~. ·. . .. ." ::· · :. < .. ~ .: ~--·· .. :.. . . . :-. · .. · . 

• • • • • ~ ~- •• • • 1 • • • •• ,:" • ' ; ' l' • • ..~. • .. ~ • - • • 1 • • • • ·- • 

Por lo. tanto, con fundamento en los.' ar:t(~ulos .l . ;{frac_dóo:X't-4; .5 fracción XVIII y7 fracción 
11 dé. ia ~ey de la Agenda Nacional de· Segúddaa.-lridustrial.\l:de Prbtecd9n'~1 Medio Ambiente 
del Secto'r Hidroc'arj:>uros;· 110 .Y 1}1 BIS'·de ::la~- Ley _, Gener.al· ·dei Equilibrio ,Ecológíco · y la 
Protección ai .A _mbient_e; 4 .fr~cdón .. )(x;Vi"l ·-y:··J i f~a_cci·9f"' XVIII . d.ef Reglamento lnterior,,_d~ la 
Agencia- Nacior:Íar, d.e .Seguridad · ff!a0s.úi~f·;y .. de_,_.pr:Ot~ctióf!':-:9-1 Medio Am"i:~ i~nte del ·s~.t::tor 
Hidrocar~uros; 6; '"lp.¡. if B·ls: -apartaqC>-.~') ;' fr'acb9ri.· Vl _·ci~(~~g!~rnent6 'de :la · Ley Genera't ,del 
Equilibrio EcÓióglco.. ~:y lá' P.rotección al Ambiente :·e~ mátétia· de :P-r~v~nción y Control/qe la 
Contar:nil1ación de .. !a ··Atrn6sfera; además del Acüe.rd~- pbr:~gf :qufse :r.eforman y . adicionan 
diversás . ~disposiciones ·al ·· diV.erso: ·c¡'ué es~abl~1:~- .lós::prS}cedi.mientos pa~a <;>btener: la· U~encia 
Ambientai ·Üilica. mediante un·trámite.-Único, así como ·la ·actualiZáción:de la infdrmaéion de 
emisióne~: m~di9-nte tina: C~dulª. ··(ie .:Gperac:ión Anúal, :pubÚ~_ado·· _el . Ü ·de abril_ de· 1.9 9 7, así 
como las· dem?s disposiÓórie:S--·que res1,1lt~ .. n· aplicables; esta' G.i~e-c:ción General de Gestión 
Comercial;.:···<:: · .. -.. .:. ·. · . · :,: ·.· ·~: _;: '.1

.:· .. : '· ~ ·.:- ••. '. > .: ... /:._ · ·:: ··. 
~. :1,.. :- ·· ·._· .·-·.. .····-,:~-··.···~-

.._:_<~ :·.·,: . .. ':. ~. - .. RE SU·E .. l V-E ·. :; . :·' :, ... · .. · .. ' " 
. . ~- . . (. - . .. ... . . . .. . . . . . . . ~--· · . 

PRIMERO.- Te~~-r· ··pbr .. :et1f11plidos los. ·r~q~isito~ · técnic<;>s::·;y_,Jegale$- -pr~sentados por el 
REGULADO para tramitar.y.:..obte~_er _la.- Licen~iá ~m,bi~·r-:t_tai .tJ~i.é~. -

sEGUNDo.- oí-oRGAR ~~ RÉ.(;Ü"[-Aoo.la·_:·.: ... ·:··.·:_. ·.- :. : .. :_:.·.: · -
. LICENCIA AMBIENTAL- :DNICA·~~ .LAU-ASEA/3039-2018 

Página 2 de 7 

Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras · Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 
1 



SEMARNAT !l 
l l ASEA 

SECRETAR! A DE ; f. 
MEDIO A1>1111Ei'\'TE : ' " 

Y RECURSOS NATURALES · i ~ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de· Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1204/2018 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

C O N D-1 C 1 O N A N T E S 
·... ' . : :: 

l. La Licencia ampar¡;¡. .. el fun'c.idhamientó. y la hperación del establecimiento denominado . . . . . . . ' . ' / . . 

11. 

111. 

FLUIDOS Y REFINADOS GASifELUM;· S.A: DE C.V:;. 1·10.97 con ubicación en 
CARRETERA ·REYNOSA~PUENTE PHA8.8.. 400, COt:ÓNIÁ·:·_~ EjiDO EL GUERREÑO, 
REYNOSA,:CQDJGO POSTAL 88.780: ESTAbo·o~. TAMAUIIJPA$: cfue se dedica a la 
comercializado~ de gasolina :{,qiesel; cq'n .. uri.a.'c:i.pa.cidad instalada de suministro anual 
de 1:S:8,Lzo ·._litros· de ~.~ái~x f0·agn.a1.:is;4só. _litro~. ·de. P.em~x Préni i~m· y 4,140,9 so 
litros· d~ ·. Diesei. · 'Ef.· e~tabl~dm[éilt9 :.ct..i~nta par.a>:· sü· o_pera¡:ió.n. con las ir:1stalaciones 
descritas en la Tabla '1 de(pré·s~nte. :_': · · .. · · · · · · .. . -·::: : ·.:. · · · -

~. -· ·.·· .. :·.: .. (:z ~;.;.,~: .. ;i;;·~ · ... ·::: .. :~·: . . ::· ..... _ ~~· . ~ .. ..... ~ .- ~ . .·.· ... ·- . 

~' . . . . .· ~ ~· 

del establecimientó . 
- ~ 

. . ¡ ... 

~ . ·- : •• ...: • · - • • • • • • •• # .. 1 -· • J ·'". . • • • ~ •• 

La pr~s.e.nte Licenda ·Ambien~aJ ·8nit~ .s~ ·.expide:-:p_or···.única vez · .'en tanto el 
estaole'dmi'ento no-cambi·e ·.de ubicadón:.·a de· aúiv_iaad;( 'iegún le :.fu~ :á.utorlzada. Si es 
este el ca~O.· deberá solic~far ·.una nueva·. 'LicenGia. S( .. existe cambiÓ de":.·razÓn social, 
aumento." é~~ ·la ~~ap(,lcidad de al~acen'a'~i~nto, ~arTI!Jios .:dlp~Ó¿·~~o. ampliación 
de instalacion~s .o::fa gen~ración de .. nuevos resid~.Os;:peligros.os. deberá presentar 
la solicitud de ad:úaliÚciÓh .. a la>· condiciona,nt~s· respectiva~: -· 

La Licencia es intra~~~e;¡·ble ·; : o~r6.~ ·.~s~~ble.d~ie·ri~~(y'::~~ ~torga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros. que- deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 
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SEMARNAT 1 ! 
--S-EC- RE- TARIA DE l¡l 

MEDIO AMBIENTE ¡ 
Y RECURSOS NATURALES LJ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1204/2018 
Ciudad de .México a 30 de Enero de 2018 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de MediO' Am.biente. :y . Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los _té~mirio~ vig~ntes es\a~l~é:idos .. a p~rtir del año 2 O 19. 

'. 1 .' ·.' •• • •• 

V. El REGULADO. deberá ·presentar=·la:. tédúl~ dé · ·oper~tlón · A~ u al . correspondiente. tal 
como se establ~ce en ·el Artículo 21 .~~t ~~glamentó 'de :la.'L'ey General del Equilibrio 
Ecológico ·. y 1(3.. Protección al Am.b~en't:e -en .. ni.ateria de Prévénción- y. Control de la 
Contan]jna~iá'ri de la Atmósf~ra~ .~[:1 ·1a ~qi,J~Ú!eberá .lndu(.(las emisiones-contaminantes a 
la atmósf~ra élel :e~tablecimierit.o:. :· hidrocarburos·. totafes. benceno; tolueno. xileno y 
hexano~·. derivada~ .:de:" . .la '()péfa<;iÓn: .de . :los ':ta:Qq~es de. al,macenami.ento y los 
dispensários de·ga~ólina~:- -< .· · : :. ~ ... .- < .. ::·.-·_. . . · :, _:--.. · · ..... · · 

VI. Asimismo, el REGJL.ioo d~~~~~\. ·d·~~· :~.~·~pfimient6·: · .~\r~:vés .. del llén'ad~ .. de la 

secciÓn ~cor:líespo.ndiénte al'. R~:~¡~~r~ ·~.e ~·Emi.~Úd~.e;s: y .T rf\~sf~re~ci(3. . de Contamin~mtes 
de 1~ Cécfúla· d~ .Operación :Anu~(~~ ·~'l ·· t.r.1;f~Ú I6 · i'o.~·· sis de: la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección .al · A'rnb{ente;':a .lqs :Artículos 9;10, 19 y 2o de su 
Reglamer;¡to . en. :f11ateria B~ .Registr:~~ d~ .. Emi~io.n:es· y t ránsfei-encia .de Contaminantes, 
cuando :e~í~tan·.:·emisioñ:e~ ~.e;> ' trp.bsfe'rE~F1c;ias:···<;fe ·:~ontaminantes o sustancias qu~ se 
·enc,uentrér.1 ·iist p.das y iqué;. alca,r:ú~~.ñ ~~~ l : Lu::n.br.~i \de .-:r~porte 1establecidqs en lir No·rma 
OfiCial M~.xié:~_n'a .'I)IOM~-~6·s:SEMA~~A"f~··2.o~3., '·~ue·:·~st~h!~ce .la li~ta de s0.$ta(lcias 
st,.~jetas a reporte para. el:registro de emisiories;- Y:traf)sfereri~ia de .contaminantes.'': · . 

. - . :··. ·. . '·' •' . . . :. . :::' .- .: .. ·.'.'· . . . . : . . . 
VIl. ~1 REGULADO . déberá cumplir' _cori.lq. ·est.apléc.ido:·en los artículos .13 fracCión 11 y 17 

fracciones 1. 11. VI .. VI t. Vlil-iiX d~l ~églamer,¡to de . .la ley General déi'.Equilib'r.io Ecológico 
y la· Pro~e~ción 'aLAm.biente, eO: :mát~ria. de 'Prevención .y ·(o·ntrol .de la Contamihp.ció n 'de 
la Atmósf~ra y las Nqrmas OficiaJ~·? Me.xicanas.yi'gént~·s·.que··les sean apl.icai:iles: 

VIII. El REGbtADO~ en ¿¿so' de p~r~~· .. ~~·ag~a~adC:>~· por:mánt~~i~i~nto~8~ . 1a:·i~stalación que 
implique~·:9~!?f9g~es o ce{rÚsio.ne:s .a la ~tmósfera. deb~.rá dar av,\so· po.cescrito a esta 
AGENCIA .. po.r. lo menos con 10 días hábile~de.ci.nticipación info~mando ·las medidas de 
seguridad qúe-se·r~~~~mplem~ntadas- para-evitar rie.sg(J$ ppéracjónales y ambientales. 
En el caso de ·-paros . .:...drcun_s'tánciales; , el' .R~Gl)l:AD'O .·~éperá dar aviso de manera 
inmediata a las depend~nCias:cie 'p·rüúú:ción:Civil·c9rr:esporidiente. .· .· . . . . . . . . 

IX. Para el caso de paros prograrri.áélbs ·· p~r mantenimient o, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 

Página 4 de 7 

Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo T laltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea_gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras · Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

t 1 

1 



SEMARNAT I. 
i ! 

SECRETAR1A DE j : 
MEDIO AMBIENTE ' J 1 

Y RECURSOS NATUR.'I.L.ES !__j 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

. ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 1204/ 201 8 
Ciudad de México a 3 O de Enero de 2 O 1 8 

atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrat ivas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

X. El REGULADO deberá realizar ·acéiones de mantenimient o periódico a los equipos 
indicados en la Tabla·Lde,la_-presenJe.. .misrria.S que deberán .. r.egistrarse en una bitácora 
de operación que será .sLis,ce_piible·a s:er verificada por ·~si:a':AÓENCIA. 

XI. El REGUlADO~deberá ·pa~icipar en los· p.lanes. de con~i~ge~di~· ~~e --instrumenten las 
autoridad~$ ·amoi~ntales loca)es. dpn __ Q?S~-ef:¡ .. la ~a~_dad qel aire· que se~determine para 
cada á[ea;.z_oria o . r~gión dél'territ0~io naGipnafc9n··e¡ fin de .conú61ar 1~- co.ntaminación 
que ·: s_e · present~ '! ··pqr · ;ú?r)diciQ~és ,._.,m eteq·mlqgic-¡;¡.s : .c;l~.sfavorable.s o · emisiones 
extraordinarias nércóntroladas.: ·. ~- , , .. · · , .. -' · ·· · ·. · · · · 

. ·- . . : .. - -~· ¡ 1' -.· • ••• -. • • .. .. • ! . .. . . : . ,~' . .. . . .. . 
XII. El RE~UlADO ·debe'rá' Jievar ün·a·:·bi.tác:ora·· dE:,· operaCión, · r:riqnt enimiento y de 

supervisiÓn O monitoreq, de su'sistéma·:coRtraÍntencfio .y: ae·: dete'tciÓn de · i~cendios, en 
la que se'inc!uyan equipos, l íneas,' dispo~ltívbs'·-~ · ini~(~'m'entos ''de co~trol, pa~a ve'r.ificar 

• 1 •• ~ • 1 .~ ' J 1 • • 1 • • • ' ' • "' - • • 
. _la integridad de sus elementos.: · : : . .' _~ . .- ·· ... · · .. _. _· . · ' · 

XIII : -Ei ~~GU~AD~-:dep·~:~á_gar:anti~~~ ~~-1 :t·~~pli_~i~rit.d ,_d·~ ·16 :.e:st~~b:le~i-~o; ~~- el-artíc.u_l~ . .3.4. Bis 
del Reglamento _de · l a·.tey:~eneral- p~'ral~ pr~·vel}ción y Gestión Integral de los Residuos, 
_a·sí comd d~.la NOtyl:-:J.·.6~1.~SEMAR_t-JAT-:2~ü-(:qt.iE:, . es~ablece, los :C:rit~rios parq·.cl?s,ificar 
a los Resid_l.Jo's. ~e· ··Man.ej'o Esp_ecia,l_:·.y, .. _.petef.miñar:~cúá.l.e~ .!est'ár;¡ st,Jjetos a~ ·l?.l~ne's· , de 

'·Ma.nejo; el. listacfo.'de Íos, mismo's,:·eLproc~~irn\elitÓ~p~i:a· lá.ific!t,~sl.~n o ·exclus(Ón a ·dicho 
:fist.ádo; así ~o.mo_ los· e!ément os .. y procedin;\i e'n~os.' p):tr~tl~ fo~:01adón· de los ·planes de 
·mane]'o. ... . . . ·.· : . .:··- : ·:-:~":' :·-._. ·_- : . e . 

. • h ~ ·.;' 

XIV . . EI -~EáOlADO· 9eb~rá:dar. _¿Gmpfi~lento·. ·a ~~-~Autoriz~Ciqrl C~nd[~id~ada- f;_ri-~Matéria de 
• • • • .. • ; • • • ~ . • •• • ~ 1 • • • 

Impact o J\mbienta[~:AA.D.;S/D.G,:G.P.A/D.G.A./M . I·A-:.t.R:~.:/0,_4_~/2010. expedida por 
la 'Agel\lt(a Ambiert al ·para _. el - D~silr.rolló ,Süster:í6ible·::_per_ ~óbierno del' :Estado de 
Tania~l!p.as con fecf1a-9 de.ma.rzo de - ~O'lD~ de .cooformiaad.con)o es.t;ablecido en los 
artículos ~2:8 ! J'9, 31 y ~sA~ la Ley qél;e~al d~liEqqilibrio Ecol,ó~ié_o '/·!~ :: Protección al 
Ambiente ·y~os:artículos 46,4'7 AB·, y 49· -del. Reglament o de ·l_a. Ley q_eQé·ral del Equilibrio 
Ecológico'y .. la-prj3tec:iión al Ambie'nte en·Matériá de . Ey~!uaciqri .déi'hnpacto Ambiental. 

XV. El REGUlADo'·deb~i~:J~~r'~n~iza(qu~.el, ffiél.r.:rejo ,d;Hi~c/~ f;j·~r~~de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: o:2't~ry/año. de_ lod(>~ pro~eñientes de trampas de grasas y 
aceites; 0.15 ton/año de ·soliqo~( ·¡:ontaminados diversos; 0.0015 ton/año de 
aceite gastado, que genera cumple. con io. establecido en los Artículos 151, 151 Bis. 
152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. los 
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Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. . . 

XVI. El REGULADO deberá -ver(ficar qüe el:trpo.':de ·r~siduos: registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental · ú_nic·a sean. éongrúerites con los .C'ontenidos en su Registro como 
Generador ded~e?iduos Peligrosos y ql1~3JC?:~e tenga uná re~uccióri .o, i_ncremento en las 
cantidades:-gen.eradas durant e do~ '9ríQS·(Oflsecutivos que iriiplique·una modificación a 
la catego(Ía del tfpo de g~11.eradpf; eri·:·su_ :caso. de_berá re_alizar ante, ·esta AGENCIA la 
actualizadórY de .la ·.ihformadón .cofresporidiente •. (iéntro: del -plazo de ,15 días hábiles 
posteriores a la j~chá . d.e·~··:ilqtfficación del pre-~erit~ . ofi~io: .a través del formato 
SEMA~NA T -0 7 -~:1 ~· públic.adó_ eri ~J'._Q i~~i.o~·9fi éi.a1 ·.9e· !a . F.~.~ef.aiión .~l día~ 7 ·de octubre 
de 20~.6. de conformidad con lcu~s.ta.b.l eCJdo en:el artlculo'A4.del Reglamento·de la Ley 
General p~ra la Prevef}ción'y Gésti6ó-lntegral·:de ·l.os Residups: · ·. ·:· . .... · · 
·- . _ :· .-_.~ ·. ',. · , ,·' · · · .. '.: _ - .. · r¡ .~':'.·' .... : .·:' · ·. ·. ·0 .' .. , : . . ·.:_.. ." · · · · 

XVII.· El R~GUtADO. deb~Ja garanti?;'ar.' el :~l!ITlP.Iir:ni.ento ~el· art1cul.o 3 S· de[ Reglamento.· de la 
... ~ey "General .para la Prevención y .:Gestiói'l: l nteg~al de los Residi.ios. en el cual se 

·establece el. p~ocedimiento . pa·r-(;l :la.-)pentifi<;ació_ri de · lq~ res.iduqs p~lig~osos. as( cdmo 
de los aÍi:kl:JIÜs ·;p y 4S.~del Reg!i:ur~ritp ·qe la ley ·General para la: Pr~verición y Gestión 
Jntegral ·de~los R~sidu_os. e·n el ·ca-s:O: d~: q~~ ~ei>"REGUL:ADO·genére n~~vos residu(:>s ;que 

.. ~ • ~ • • • • • ·, • . • . • • • • 1 

por··sus car-á.tterísticás ··sean ·cóhsideradds:· peligrosos.-según' la N0M-O s 2-SEMARNA T-
~ • .. • ; ' • •• ~ ~ • • •• • •• • • ,., .~ • .... • ,, •• •• • • • • • 1 • • • 

: 2005, det:iera: actualiza,r su Reg1str.9 ·e:omo1 .. GéQeraqor de_. Res1duos Peligrosqs en 
términos d~ !o .. ae·s~r:ito - en la .<;::ondicionan't:e,~:ahter.iof-' ·Y ·sU.) Licencia ;Ambiental Única 

· e:omo se establec~ ·en faCondicióne3:11t~ 11. .. :·· . -'_ . · s·.· · ·.: · · .'" .. 

XVIII:EI ~-REG.ULADO. -.d~béi.a .:g;ranti~~r··,que': -~~ ~-~Í~~c:er1ar:niento' de. ·; lo:i,:·~~-sidúqs.:peliiro sos 
. g~r-iéfi~·dos. denho; de.~su es'tabiet(mienti:{c~mpla. COi} IÓ :·estabie~ldo en.ld?. Artículos 83 

y 84:· déi··:Reglamen_tp:· dé· la ':Ley .'te.ri~ral para :la· Préveotl9rí: y Gestión ~· Integral de los 
Residübs· .. ·. ,·_ ·.: . .... : ... · · ._:.·- , .. ~. ' .. :-i: ·.. . __ :. · /. : ·.: . .' 

! . . ~ . ' . . . ~ . . . 

XIX. El REG~f:AÓ'O ·· en la c, Q'pera.ción /··.fu·~~iona~ientq . ·de su ~-{t~b·i~cimiento y sin 
menoscabó·;:a,·,lo :aquí -.fijado. debh~-sujétai:se :ci.-tóaas la:s disposi~ion~s señaladas en la 
Ley General-deiTqwi'llt>_rio Ecol_ógico y la Protección al ~;.\mbi~ríte y ·las Reglamentos que 
de ella se derivan:· así.:.comb., ~( las ·N.otrna~ Q~ciales .. ·Mixic;anas' y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a-las actividadés ~é). mis(rio. . .· ·.: ... 

XX. El incumplimiento de las ~o~dició~antes - fij~d-as en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención· y 
Gestión Int egral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
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las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes .que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así comp la 
presentación de quejas en for~a justif icada y r~iterada o la ocurrencia de eventos qu e 
pongan en peligro la vida .. hümana· o que oc;:asierien da~ os al medio ambient e y a los 
bienes particulares o .nácioriales. pddrá ser ~ sancionado :por parte de la AGENCIA. de 
conformidad co.n las di:sposióones aplicables. · . .· .. 

TERCERO.- Téngase~ por reconocida la · per~a~~Údad·· jurídica ~on la que · se ostenta el C. 
JUAN GASTELUM.C:Ar'HU. en su ·carácter:de.Jepr.e,sentantflegal de la.~.mp.r~~a FlUIDOS Y 
REFINADOS-GASTElUt-.:1, S.A. DE C.V. ·. . . . · .. - '.· 

CUARTO;·- Noti.ficar a é: ;U~N GA$T~LUM .CAN.TU;~h·:~eRies·e~t_a¿iÓn del ~stablecimiento 
FLUIOOS Y· REFINADOS. GASTELU.M ,:·.sA:· .. QE;C.V.,.:el.áresente a·cue:rdo de· confo(midad 
con el artíCulo 16 7 Bis . 9e la Ley·.:Gener~f':de l.<gquilib.rio: ·Ecó!ógk:6. y Protecc;ión al 

' · . . ! • • . - : .. : .. . • · :::-. . . . 

A m biente, .. · · !· : • ·. •. :>··,-
. ··: .. · .. 

lrig:.:Carlos Salvador de Regules Ruiz,.Funes.- Director Ejecu.tivo de.la AsEA. · . . . " . . · •· 
Biól. Ulises Cardona TorreS.~ Jefe de Unidad de Gest16ri lndúsirial · • / • • : 

BITÁCORA 09/LUA017 ;4/03/17 

. . . : . . .· .. .. 
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